
D I A R I O O F I C I A L 

Artículo 29 En caso de que el respectivo ascenso 'sea .des-
aprobado por el honorable -Senado, los 'beneficiados debe-
r á n re integrar a l -Tesoro Público las sumas recibidas "--por 
este concepto, de acuerdo con las normas que al respecto 
expida el Gobierno. 

Artículo 3? • Modifícase • el artículo • 59- de -la Ley 100-de 
1948, en el sentido de que los beneficios que consagra esta 
disposición a favor de los miembros de las Fuerzas Mili ta-
res que sean ret i rados por invalidez relativa" y pe rmanente , 
adquirida a consecuencia del servicio, se reconocerán y 
paga rán cuando tal invalidez se haya producido t an to en 
t iempo de guerra o turbación del orden- público, como en 
t iempo de paz. 

Artículo 4? Este Decreto rige desde la f echa de su expe-
dición y quedan suspendidas las disposiciones que le sean 
contrarias . 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 22 de junio de 1950. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
•El Ministro de Gobierno, Luis Ignacio ANDRADE—El Mi-

nistro de Guerra, encargado del Despacho de Relaciones 
Exteriores, - -Roberto URDANETA" ARBELAEZ—El Ministro 
de Justicia, * Pedro Manuel ARENAS—El Ministro de H a -
cienda y Crédito Público, "Hernán JARAMXLLQ OCAMPO. 
El Ministro de Agricultura y Ganader ía , J u a n Guillermo 
RESTREPO JARAMILLO—El Ministro del -Trabajo, 'Víctor 
G. RICARDO—El Ministro de Higiene, Jorge E: CAVELIER. 
El Ministro de Comercio e Industr ias , César' Tulio DELGA-
DO—El Ministro de Minas y Petróleos, José Elias DEL'HIE-
RRO—El Ministro de Educación Nacional, "Manuel 'MOS-
QUERA GARCES—El Ministro de • Correos y Telégrafos, 
General Gustavo ROJAS PINILLA—El Ministro de Obras 
Públicas, Víctor ARCHILA BRICEÑO. 

S e I n c o r p o r a e a a o b r a - a l I n s t i t u t o 
N a c i o n a l d e A p r o v e c h a m i e n t o 
d e A g u a s y : F o m e n t o E l é c t r i c o . 

- DECRETO NUMERO 2123. DE 1950 
(JUNIO 24) 

por el cual se incorpora una obra al Instituto Nacional;de' ^jrpve-
chamiento de Aguas y Fomento Eléctrico, se confiere*! uñas ^Autori-
zaciones al Municipio de Támesis (Antioquia) y se. dictan otra? dis-

posiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las facul tades que le confiere el artículo' 121 de 
la Constitución Nacional, y 

. CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518 de 9' de noviembre de 1949, 
se declaró turbado el-orden público y en estado de sitio . el 
terr i torio de la República; 

Que por Decreto numero 3520 -'de 1949'se suspendió el 
func ionamiento de los Concejos Municipales; 

Que el Ins t i tu to Nacional de Aprovechamiento de Aguas 
y Fomento Eléctrico, con el f in de : i nc rementa r , el desarro-
llo de las obras de irrigación y electrificación?• ha'^consti-
tuido sociedades con diversos Municipios,- y. para; e r cum-
plido efecto de esa -benéfica, labor requiere obvia r 'd i f icu l -
tades de orden lega'l y adminis t ra t ivo:que se presentan; . 

Que con el f in de propender al fomento de la producción 
nacional y al restablecimiento-económico, el Gobierno de-
be tomar todas las medidas encaminadas al estímulo y f a -
cilidad de estas labpres, y ' . . ' 

Que es conveniente ordenar tales actividades' en forma, 
que t engan una* dirección Seria y técnica, - -

DECRETA: 

Artículo primero. Suspéndese la v igencia 'de l art ículo 8?, 
con sus pa rágra fos 1? y 2?, de, la -Ley 23 de 1947, a efecto 
de que la obra de canalización- del rio Medellín y su r eem-
bolso se h a g a n por el Ins t i tu to Nacional de Aprovecha-
miento de Aguas y Fomento Eléctrico;-'según lo ordenado 
por la Ley 80 de 1946 y el Deereto 137 de 1948, obrando el 
Ins t i tu to de acuerdo con el Municipio de -Medellín, según 
los convenios suscritos al respecto. 

Articulo segundo. Autorízase a los señores Alcalde y Pe r -
sonéro del Municipio de Támesis • (Antioquia) pa ra que en 
nombre y representación de la ent idad municipal const i -
t uyan con el Ins t i tu to Nacional de Aprovechamien to 'de 
Aguas y Fomento" Eléctrico una -sociedad comerciar, que 
tenga por objeto la construcción y - m o n t a j e d e - u n a p l an t a 
eléctrica y la producción y distribución de energía-e léct r i -
ca para a lumbrado y otros usos, sociedad a - l a -cual el Mu-
nicipio de Támesis ..podrá a j jor tar las construcciones que 
con cooperación del Fomento Municipal' há ' venrdó'adelan-
t a n d o al efecto. En desarrollo dé ' .estas autorizaciones, el 

Municipio de Támesis podrá suscribir todos los compromi-
sos que' fueren dél,caso. y- a d q u i r i r l a s obligaciones, deberes 
y derechos inherentes a esta clase de. ííegocios, conforme a 
las bases que sobre el par t icular acuerde con el Inst i tuto. 

Artículo tercero. Quedan suspendidas las disposiciones 
•contrarias a lo dispuesto en el presente -Decreto. 

Artículo cuarto. Este Decreto rige desde la fecha. 
Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 24 de junio de. 1950. 

rM&RIANO- -OSPINA PEREZ 
- E t Ministro de -Gobierno,- Luis -Ignacio- ANDRADE—El Mi-

nistro de Guerra, encargado de la Car tera de Relaciones 
Exteriores, Roberto URDANETA ARBELAEZ—El Ministio 
de Justicia, Pedro. Manuel ARENAS—El Ministro de Ha-

.cienda y Crédito ' Público, í Hernán "JARAMILLO OCAMPO. 
'El Ministro -de -Agricultura y Ganadería,- 'Juan Guillermo 
RESTREPO" JA'RA'MÍLLO—El "Ministro del" Traba jo . Víctor 
G. RICARDO—El Ministro de Higiene, Jorge CÁVEL5ER. 
El Ministro de Comercio e Industr ias , César Tulio DELGA-
DO—El Ministro de Minas y .Petróleos, José Elias DEL HIE-
RRO—El Ministro" de -'Educación''Nacional, VManüei''¿MOS-
QUERA* GARCES—El -Ministro de Correos .- y • Telégrafos, 
General Gustavo ROJAS PINILLA—Él Ministro ' d e ' O b r a s 
Públicas, Víctor ARCHILA- BRICEÑO. 

N a c i ó n " a • u p a s . 

DECRETO NUMERO 2141 DE 1950 
(JUNIO' 28) 

por el cual *sé--dictan-'las- medidas tendientes pagar, -los".-ap.ortes de 
la N a c i ó n a -las' Centrales^-Hidroeléctricas der.'Anchicayáj y Caldas. 

' El Presidente- de la República de Colombia, 
- en uso de -las atribuciones- que le confiere el- art ículo "i21 

de la -Cons t i tuc ión 'Naciona l , y 
' CONSIDERANDO: 

Que" por"Decreto número 3518 'de 1949 se declaró turbado 
el orden público y en estado de sitio e l - terr i tor io-nacional ; 

y j i i j - ¿ á ^ U s i ^ - i ^ ^ ^ í j í ^ í é ñ Y ^ ^ ^ ' socios v e r i f i c a d a e n 
Bcgot.ár;el^2§5d^ de,l/pí'eseñ-te a-ño -aumentó -su¡capital 
en diez :miilónes de-pesós : ($ 1GÍ000.000), aumen to -en el 
cual corresponde suscribir y -pagar a la- Nación colombiana 

" lá cantidád* de cinco millones cien-mil-pesos'•'($ 5.100:000); 
Que la Sociedad Centra l h i d r o e l é c t r i c a -de Caldas; .Limj -

. t ada , "eh asamblea general cíe socios verif icada en Mani-
' zales e l 'd ía 6 de junio Jdel presente año,-decretó un ' aumen-

tó de cuat ro millones-de- pesos .($ 4.000.000) ¡en su ¡capital 
social; aumento en el cual-corresponde á ' lá^Nación";pagar 
la cant idad de dos millones cua ren t a mil-pesos ($'2;G40.000<) ; 

Que en vir tud de la creación del Ins t i tu to Nacional de 
Aprovechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico, median te 

•la' -Ley'80' de 1946 y sus : ' decre tos- reglamentar ios , es ese 
' I n s t i t u t o - l a - ' e n t i d a d ' q u e -debe a tender . -a . la f inanciación 
y 'desarrollo1 de las empresas eléctricas del -país; 

Que en vir tud de lo'dispuesto»-por las ¡Leyes -76 de .1947 
y 90'de 1-948 y-por los Decretos 407 de 1949 y 671¡ de ;1950, 
el' Gobierno- está facul tado p a r a a rb i t ra r los recursos, ne-

-" cesarios al-pago-del- apor te del capital'. ¡del'.Estado en el 
* mencionado• Ins t i tu to ; 

Que pa ra que el Ins t i tu to pueda a tender al pago efect i-
vo d'é' -los ' aumentos -de cap i ta l decretados.! por .'las mencio-

•- nadas' '^Centrales '"Hidroeléctricas es> 'preciso: suminis t rar le 
los -fondos requeridos, 

. . . " . DECRETA: 

' 'Artículo 19' Facú-ltase - al Gobierno- p a r a - emitir pagarés 
por valor de siete- millones- ciento ' cuarenta-.¿mil ' pesos 

'*($' 7'.T4O.0OO),-coñ' interés hasta :-del cua t ro por -ciento X4%) 
anua l y con plazo dé amortización h a s t a de cinco;.(5)v,años, 
cori ""destino a 'pago 1 -dé apor te -de capi tal del Estado:- en el 
Instituto-;Ñaciorial - dé--Aprovechamiento ' 'de • Aguas, y Fo-
mento Eléctrico. 

Artículo' 29 ;E1-Instituto des t inará -es te apór te -dé -cap i t a l 
" que íe hace el Estado a suscribir y pagar lamparte {propor-

cional que a ~ la" Nación corresponde en los aumentos : de 
capi tal ,s6cial - rec ien temente decretados- por : las Empresas 

' Hidroeléctricas de Arichicá-yá y Caldas-;, a^-que' se:'.refieren 
los considerandos segundo y tercero'^del-présente :'Decr.éto. 

Artículo 3.9"Para el efectivo cumplimiéhto de'-lcjj dispues-
to en empresente Decreto y- pa ra - l á realización de iascope-
raciories' 'de' crédito,"'contabilidad y-presupuesto'» que -f ueren 
del caso, bas ta rá la aprobación' del* Excelentísimo, '^señor 
Presidente de' lá República, -previo 'concepto -'favorable - del 

' Consejo de Ministros. • • ' ' • • • > • _,' 


